
boletín oficial de la provincia

– 19 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-06968
80,00

núm. 173 jueves, 12 de septiembre de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALDEANDE

Pliego de condiciones que ha de regir la subasta 
para el arriendo de la casa rural Valdecid 

Convocatoria: Arriendo casa rural Valdecid. 

1.º – Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Valdeande.

2.º – Objeto del contrato: 

a) Descripción: Arriendo de la casa rural Valdecid sita en Plaza Mayor, s/n de Val-
deande, teniendo como finalidad su gestión como casa rural.

b) Duración: Dos años prorrogables.  

3.º – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Abierto. 

Forma de adjudicación: Subasta. 

4.º – Tipo de licitación: 3.500 euros al alza. El pago se realizará en dos cuotas en
cada anualidad. 

5.º – Presentación de ofertas: En la Secretaría Municipal hasta las trece horas del día
9 de octubre de 2013. Información y obtención de documentación los miércoles de 10 a
14 horas. 

6.º – Garantías: Fianza definitiva de 1.000 euros.

7.º – Apertura de plicas: En la Secretaría Municipal a las 13:30 horas del día 9 de octu-
bre de 2013. 

En Valdeande, a 4 de septiembre de 2013.

El Alcalde,
Juan Abel Abejón Sancha
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